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CESICA interviene en la Junta General Ordinaria de Accionistas de Unicaja
Banco para defender a la Plantilla y mostrar su disconformidad

● Votó en contra de la aprobación del estado de información no financiera consolidado
correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2022

● Votó en contra de la aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2022.

● Votó a favor de los nombramientos y/o ratificaciones de Consejeros Dominicales
procedentes de la Fundación Unicaja y en contra de los nombramientos y/o
ratificaciones de Consejeros Independientes

En el día de hoy, portavoces de CESICA, han intervenido en la Junta General Ordinaria de Accionistas de
Unicaja Banco para aportar el punto de vista de la Plantilla. Hace tiempo que la Plantilla no tiene mucho
orgullo de pertenencia pero, desde el ERE de diciembre de 2.021 y con la gestión actual de la Entidad, han
conseguido dilapidar el poco que restaba. CESICA manifestó que “Sin Plantilla no hay negocio, ni
beneficio”. En el ejercicio 2.022 se han ejecutado la mayoría de las extinciones del ERE 2.021, dejando
diezmada la Plantilla y exigiendo un sacrificio adicional para los trabajadores en activo.

Año tras año, CESICA observa el incremento de las remuneraciones de la alta dirección, mientras la
Plantilla ocupa el último lugar en comparativa con el resto de los bancos cotizados de nuestro país.
CESICA ha solicitado, a la alta dirección de la Entidad, que recuperen el respeto hacia la plantilla, utilizando
la siguiente expresión literal: ¡Cuídennos o el daño será irreparable!

En la votación, CESICA ha mostrado su postura en defensa de la Plantilla:

● Voto en contra de la aprobación del estado de información no financiera consolidado: CESICA
destaca que vota en contra, porque dicho estado contiene la Política de Responsabilidad Social
Corporativa (RSC) y ha manifestado hechos que pueden considerarse incumplimientos de la misma.

● Voto en contra de la aprobación de la gestión del Consejo de Administración. CESICA ha
manifestado que detrás del escaparate de sus éxitos están los empleados, canalizadores de la
cuenta de resultados y de la satisfacción del cliente. Llevan años incrementándose las
remuneraciones del Consejo y los resultados de la Entidad, pero nunca, se acuerdan del principal
activo: la Plantilla.

● Voto a favor de los nombramientos y/o ratificaciones de Consejeros Dominicales procedentes de
la Fundación Unicaja. CESICA espera que los nuevos nombramientos, trabajen en favor de un
cambio radical del rumbo actual de Unicaja Banco, generando estabilidad en la gobernanza y el
equilibrio necesario dentro del Consejo de Administración. También que sean sensibles a las
legítimas demandas de la Plantilla.

● Voto en contra de los nombramientos y/o ratificaciones de Consejeros Independientes. CESICA
considera que no cumplen con el perfil requerido.

Más detalles, pinchando aquí

CESICA afirmó que no es congruente que, como empleados, tengamos que aprovechar
las intervenciones en la Junta para intentar ser mínimamente oídos

CESICA es la organización sindical independiente más grande en el ámbito de Unicaja
Banco, agrupando a casi 2.000 afiliados, sin dependencia de intereses políticos,
económicos, ideológicos o de cualquier otra índole

CESICA está federada en FINE - Federación Fuerza, Independencia y Empleo -
Sindicato más representativo en el Convenio Ahorro y sindicato independiente líder
del sector financiero que engloba a más de 30.000 empleados y 800 delegados
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